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El director general para la Sociedad de la Información, Rafael Ariza; y la delegada de la Consejería
de Industria y Sociedad de la Información en Toledo, María Jesús de la Oliva, han inaugurado
recientemente en La Guardia (Toledo) un nuevo Centro Público de Internet que ha pasado a formar
parte de la red puesta en marcha por el Gobierno de Castilla-La Mancha.

Este centro está dotado con 12 puestos con todo el equipamiento informático y está ubicado en el
Centro Social de la localidad. En estos momentos, en Castilla-La Mancha hay 740 Centros de
Internet que suman 5.026 ordenadores lo que la convierte en la red pública de acceso a Internet
más amplia de España, informó la Junta en nota de prensa.En sus palabras de inauguración,
Rafael Ariza destacó que precisamente la puesta a disposición de los castellano-manchegos de esta
infraestructura es una de las principales medidas para acortar la brecha digital ya que estos centros
permiten el acceso a todos los ciudadanos y también su formación.

De esta manera, dijo el director general, el Gobierno está trabajando para que no haya excluidos
digitales y todos los castellano-manchegos puedan estar dentro de la Red.

Tras la inauguración del Centro de Internet, el director general y la delegada fueron los encargados
de entregar los diplomas a los alumnos que han participado en esta localidad en los cursos de
formación correspondientes al programa ´Iníciate´ puesto en marcha por la Consejería de Industria y
Sociedad de la Información para facilitar la formación en Internet y nuevas tecnologías a todos los
castellano-manchegos.

´Iníciate en Internet´ es un programa de iniciación a la informática e Internet que ha recorrido toda la
región. Gracias a los distintos programas de formación en nuevas tecnologías del Gobierno regional
ya se han formado más de 170.000 ciudadanos.
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